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RED DE CIUDADES POR LA B ICICLETA 

Estatutos de la Red de Ciudades por la 
Bicicleta 

CAPÍTULO 1: DE NO MI NACIÓ N, FI NES, DOMI CILIO y ÁMBITO 

ARTÍCULO 1 

Con la denominación de RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA, se consti tuye una 

Asociación al amparo de la Ca rta Europea de Autonomía Loca l, de la Disposición 

Adicional 5a de la Ley 7/1985, de Bases de Rég imen Loca l y de la Ley Orgán ica 

1/2002, de 22 de marzo, reg uladora del Derecho de Asociación y normas 

complementarias, con personalidad ju rídica y plena capacidad de obrar y ca rente de 

ánimo de lucro. 

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación serán democráticos, 

con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, 

disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozca n cualquiera de los aspectos 

del derecho fundamental de Asociación. 

:.ft!;'~'..~::::>~~~~ 
,4t~\ \ .'':''·\''1 ,~. ''''''' -'' d /'· , ', Z" .' .... ~ ;r:.,:·' ',!:,,'~,RTÍCULO 2 

fl '., \','~)~ ~¡jjl l;ci){I, sociación se constituye por t iem po indef in ido. 
! '~-' \'~~i' 'j$ \1\ 

¡ ~;,~" ~ 'i 
: V'\ /..'r..... '. 
:):;: ,< ...ARi ÍCULO 3 

. La Asociación t iene por objeto la generación de una dinámi ca entre las ciudaqes 

.--esP.añolas con el fin de facil itar, hacer más segura y desarro llar la circulación de la 

/:~~~;Ntlf€l~,.espec i a l mente en el med io urbano, reali zando para ello todas las acciones 

,<¿?} r._Q~es'ar¿~s, para impulsar la bicicleta como medio de tra nsporte e intensi f icando las /+f I "zi~:\?Í?tiV~$, 'adoptadas con el mismo objet ivo por las Administ raciones, públ icas, 

( ¡;;;'C!1:h~t~jiaC i 9hes y demás agentes sociales. 

\l ,::~~~~'FÍq?o 4 
\ ::.< " ";- :"-"""'Iiil,:: e~ístenc i a de esta Asociación t iene como f ines : 
. '" '4:f1\I'-¡' TO ¡J/'á."',/ 

A ~~ , . >,.;,: .. \t'¡.V¡I't'-."!:,!q~J'. ' " •• , c. ~\, ... ÑC'.,(':.~ .... ,.;l.,,~ ... ·.<~.~ • • I 

IÍ\"'Y~"""'.",,'-~' -.~(\ \ "'.":~ 
fl'~';;/'; fll}) 'tt· l,ntensificar la promoción de la bicicleta y desplegar su potencial. .'::,: ' 

r[ '. g >~,;,:--;';'J ~. Desarro llar estrateg ias pa ra promover que las admi nistrac iones e,sp~'ño l as 
" , 

'J' • J' 

'. 1 , , , 
, " 

\\\¿~ ~Js,i ';ljrjmPlementen de la forma más eficaz la promoción de la bicicleta . 
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3. Impulsar iniciativas para consegu ir qu e el desp lazamiento en bicicleta sea 

más seguro. 

4. Incrementar las infraestructuras para el uso de la bicicl eta y mejorar y 

promocionar las ya ex istentes . 

5. Destinar más recursos financieros a proyectos de promoción de la bicicleta . 

6. Intensificar las vías de colaboración con todas las partes implicadas, 

especia lmente con cua lquier entidad que promueva un mayor uso de la 

bicicleta. 

7. Incidir para que se incentive fiscalmente el uso de la bicicleta. 

8. Desarrollar sinergias que favorezcan la intermodalidad y la multimodalidad, 

entre los municipios de la red y su entorno metropolitano. 

9. Defender el potencial de la bicicleta como vehículo silencioso, limpio, 

asequible y sosten ible ante la opinión pública y promocionar su uso como 

herramienta de movilidad alternativa al coche y a la moto en los 

desplazamientos cortos. 

10. Desarrollar estrategias para hacer que el uso de la bicicleta sea atractivo y 

seguro como el diseño de espacios urbanos para que la mayoría de v iajes se 
... 'i~~ 
f:/" A/0-~,~puedan hacer en bicicleta, mejorar e incrementar la red de itinerarios, tanto 

,~ ( l' 
-' 'Í/:\ 

~' en el ámbito urbano e interurbano, etc. 
;'/i·.!l'!.t1!: /J \\ 
;'!jf7:é'W 1U Pt'ocurar que el planeamiento urbanístico de las ciudades incorpore una red 

'. ~ _ /-~ I l r'--.3 ~1,,"Z.~ t.i:~lista que se incluya en las previsiones presupuestarias. 
~" ~r (.//,J 
~'/,' ,,4;"9 

~-N 
ARTíGúto s. 

p . J- '- \~2/f-' 
-L']~ra" el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes actividades: 

1. Reuniones de los representantes de las ciudades. 

2. Creación de una intercambio de conocimientos sobre la bicicleta (uso, 
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A RTÍC ULO 6 

La Asociación esta blece su domicilio social en C/ Ijentea, s/n, c. P. 20003, de 

Donostia-San Sebast ián. Con ocasión del nom bramien to de la Pres idencia se 

procederá a instar la modificación del domicilio de forma que el mismo qu ede 

esta blecido en la ciudad en que tenga su sede la entidad pública titular de la 

Pres idencia o la ent idad pú bli ca a la que se adscriba el ente instrumenta l titular de 

la Pres idencia. Pa ra ello se seguirá la t ra mitación establecid a al efecto por la Ley 

Orgá nica 1/2002, de 22 de marzo, reg ul adora del Derecho de Asociación y demás 

normati va complementaria. 

No obstante, los órganos de la Asociación pod rán reunirse en cualquier ciud ad 

miembro de la misma, prev ia convoca toria en los t érminos establecidos en los 

Estatutos . 

ARTÍCULO 7 

El ámbito t erritorial en el que la Asociación rea lizará principalmente sus acti vidades 

es t odo el territorio del Estado . 

,,¿(~:Z;¡'i}~.~,~APÍTULO II: ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 
.... 7. '.\ ' ¿/ ... ~ 

.~( _ ......... ) ... rv \\~ 
pi '( .~ l/ ·;· .. ) /' J 

,ij/ \.,~#.~jJ Ar ~íc ul o 8 (: ;;t.~ L~r\}rga nos de gobierno y representación de la Asociación son, respecti vamente, la 

~\~_ ",-", Y' Af.~lln bl ea General y la Junta Direct iva . 
i{ .... ... , " ) 1";::;-1 
~/", ,:Z'j, t -.\ ;, ___ 1,{./ 

'::'~~:"'\l~g~n , asim ismo, órga nos de la Asociación la Presidencia y las Vicepresidencias de la 
~-IS a 

/ / ,<f;;t~l~ .,. f.Qa . 

/ 
-v,j\Y'" (t~.f", "-
~ ¡r' , '" 

/ I. .. {~.,'( ...-;? ~~~\ 
/J~t /r-ctP~rI-'LO III: ASAMBLEA GENERAL 

/ ,'{ O L/t!:I. / ;p l 

(\ (~1.. . :~i;.i(::~~<, a t::::~ea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y es~ar.á, ~ 
\~:;1, _"'~~:.;~ 'J , -~,.~ inté'g r:ada por todos los socios. • ':/.,, ', ~ 

, '-.,.-- "~""~..::.- / '. I \ /, r '-!., ~ r.. 1S ~"" ,. , " I 

> . "'. "<"h~ • " . ~" ~Jj;,:~",:,f.'\.J"A , ,, I ~ l ' 
" " ........ ~:-, ......... () .. 
. ., ' ';':,-~-~; rrQ \soCios designarán a qUienes deban actuar en su nombre ante la Asoc ia;C'IÓh y en 

_ ,..;.1~, 7 .... Xl • 1', 

. .' ,' ;;::.\ 'áU¡;jld lstintos órganos de con formidad con lo que establezcan sus propias no,[¡;¡a5 .: 
""'"" \ 1. • 1 I I I 

... " \ '<- ... 1 ... 1 • I 

'., ":, ': / ~,;,! c~ftitutivas y reg uladoras. \ , _;:/ ;:Z 
.'\ r; t e::; : f 
.'.,:,. .. "-0., ...... \;y.tl 

~~~:J":.~:c~7 4 
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Artículo 10 

Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias, 

La ordinaria se ce lebrará una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes al 

cierre del ejercicio, previa convocatoria rea lizada por la Presidencia de la Asociación 

de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos. 

Las extraordinarias se ce lebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de 

la Presidencia, cuando la Junta Directiva así lo acuerde o cua ndo lo solicite por 

escrito al menos la mitad de los asociados. 

Artículo 11 

La convocatoria de las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 

se hará por escrito , expresando el luga r, día y hora de la reunión así como el orden 

del día. 

De forma previa a la convocatoria por la Presidencia de la Asociación, la Secretaría 

.,~,,, ,,,,,,Tcé-fnica remitirá a los socios una comunicación con un orden del día provisional , en 

.t':~:'~~\¡ AI ¿1~"e" se establecerá un plazo de diez días naturales a fin de que puedan proponer 
t. ... < v~~ (3 \);¡;td~ iríh~;ducción de nuevos puntos en el orden del día, así como presentar 

i " -< ¿~troCUníl.~,~tac i ón y aportaciones al mismo. 

~~~~'} :;:!} 
,",~ ", 'fP: (~N 
" \ -0 ' Entré']!;! convocatori a y el día señalado para la ce lebración de la Asamblea General 

í.;\,(\'_ XA/,y 
\('¿, . !=n:-:] rfmera convocatoria habrán de mediar al menos quince días, pudiendo así 

' l.::."~ D F \.., " .Í'~~'" .-:;;. .... ~.,......~~;/ , 
··'-~·o;,=mismo hacerse constar si procediera la fecha en que se reunira la Asamblea 

, ",,~~~?~~~;I en segu nda convocatori a, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo 

., j''f' ) . ferlQ~~\una hora. 
~... ' ,'V \ 
,,~)' ' -, ..... ~, .. , \ 

1, - 1 , '-c' \ . 
I ::':'7 , '(''!~rtí'cu ló l12 
! L. !(:~~~;~ ,.~. .! :;-< i 
q ~'! ; !.:-·as' Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, serán presididas 

;;~. . ,\ .:~~.' .. ~q[ el frefdente o Presidenta de la Asociación, de conformidad con lo dispuesto en 

" o'.; : '" ";'- :' ,,IQ.? '~.stayótos, y con la as istencia del titular de la Secretaría Técnica de la misma. 
,J "J . ~ lrl·"l l '~. I 
\ni·;, ···!.;,~""'-~I'<" jY , _ 

¿~;~~~~;~~~s casos quedarán válidamente const ituidas en primera convocatoria j{/) ..... f.;. ¿ .. >F ..• ; .... - .:~, ~~ . .')\ ' 
¡¡!.,,~. ,;.' ,r."Y";:"> 'o ,)-:\ \ 

'

{I! {/,i; ~~~#~~!lr\~,"'~ I oncurran a ellas, presentes o representados, al menos un tercio de los 
ti," ~ 1& \)f.as') l::~dd5 con derecho a voto. Quedarán vá lidamente constituidas en segunda 
~ '};C~' 'Ji ~ () ,,-, ';,_ "¡" ~~ ¡1 

\ \" 0 . ' '':'' . 9:¡/ 
" '!h . (.(,'</7 

..... , _ " ," "/i/ .\ r'\'E:\ .. v~?y 
"' ,; '''- - ~-- ~'~;;;:.~.;.:;? 5 
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convocatoria cualquiera que sea el número de asociados presentes o 

representados. 

Los socios podrán otorgar su representación, a los efectos de as ist ir a las 

Asambleas Genera les, en cua lquier otro socio. Tal representación se otorgará por 

escrito y deberá obrar en poder de la Secreta ría Técnica de la Asociación, al menos 

48 horas antes de celebrarse la ses ión. 

Artículo 13 

La Asamblea Genera l adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los asociados 

presentes o representados cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no 

siendo computables a estos efectos los votos en blanco, ni las abstenciones . En 

caso de empate, el voto de la Presidencia será de ca lidad. 

Será necesario obtener la mayoría cua lificada de los asociados presentes o 

representados, que resu ltará cuando los votos afirmativos superen la mitad de 

éstos, para la adopción de los siguientes acuerdos: 

/7~:"'-A(:~~;'\, a) Nombramiento y revocación de la Presidencia y de las Vicepresidencias de la 

,'" t . ', sociación, así como de los vocales de la Junta Directiva . 

/~. I ~~~~ AcuerdO para constitu ir una Federación de asociaciones o integrarse en ellas. 

:. !'\~2 '(j): Disposición o enajenación de bienes. _ ,"", 'W" lé'¡' 
,., ~dj) Mod ificación de Estatutos. 

~i;1 
, ,,,Q/e) Diso lución de la Asociación . 

. ',' D ,".: \ .. ,!? 
- '. ~,{.~~;;;;"~'" 

...-:.~rtículo 14 
/_f.."<,~6·f.l)f1l~.D l tades de la Asamblea General: / &;9' ~y / ,g..f.! ,,~ ¡¡¡;~mbra~.iento y revocación o cese de la Presidencia y de las 

/~ / '~Jf~;.v ileprfsi~;~IJ~C i as .. dJ~,.,la Asociación, así como de los vocal es de la Junta Directiva. 

'.! i?':--~'!:¡1f~~:s.~Yá ~actiltad , asimismo ... de la Asamblea General la determinación del número 
: ~¡ _ l.: :.~.;-' ~ Vicepresidentes y de..io.cales de la Junta Directiva . 

~j, .4" '-'''' (0 I , '. . t, ,.:'t'··:!.:.·.:.':·,i'i ) .Nombramiento de los socios de honor. 7. " ' :'<1-': l.;.", "1' . ~ . l. 

\~1, . ·""'·"·;" cij,/'.A!Jrobación, en su cáso, de la gestión de la Junta Directiva . 

. . {:~·{)1iT'.~~\Mxamen y aprobación :.d.~ los presupuestos anuales y las cuentas. . "", ' '.~, 
' . ... __ . .. \ '. ',' ,._1,,) 

e)\~frÓbac l ón o rechazo,' de las propuestas de la Junta Directiva en Or~f,!f\" ii las 

at~i~~d~~es (J~ la. AS,oclaclon. : .;: 
f) ;' l?)jp é ió n. de~:las·i:"Li~tas.ó rdin aria s o extraordinarias. "". • • 

• '-' , ~ " ) J J 

,', 

J ~ ) 1 ) j,' 
Il , l ") , , 

' .. , 

. : ~ , . 
" . . ' 

, , , ) 

• 
" 
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g) Constitución de una Federación de Asociaciones o decisión de in tegración en 

alguna, así como el abandono de las mismas. 

h) Expu lsión de socios, a propuesta de la Junta Directiva. 

i) Solicitud de declaración de utilidad pública. 

j) Disposición y enaj enación de bienes. 

k) Aprobación del Reg lamento de Régimen Interno. 

1) Mod ificación de los Estatutos. 

m) Disolución de la Asociación . 

n) Cualqu ier otra competencia que no sea atribu ida a otro órgano social. 

Art ículo 15 

En cua lqu ier caso, requieren acuerdo de la Asamblea Genera l Extraordinaria, 

convocada al efecto : 

a) Mod ificación de los Estatutos . 

b) Disolución de la Asociación y nombramiento, en su caso, de la correspond iente 

comisión li qu idadora a la que se refiere el artículo 48 de los Estatutos. 

CAPÍTULO IV: LA JUNTA DIRECTIVA 
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El Reglamento de Régimen Interior regulará el procedimiento para la presentación 

de candidaturas. 

Su mandato tendrá una duración de cuatro años. 

ARTÍCULO 17 

Los miembros de la Junta Directiva podrán causar baja: 

a) Por renuncia voluntaria comun icada por escrito a la Junta Directiva. 

b) Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas . 

c) Por expiración del mandato. No obstante, continuarán ostentando sus ca rgos 

hasta el momento en que se produzca la aceptación de quienes les 

sustituyan. 

d) Por revocación acordada por la Asamblea Genera l. 

ARTÍCULO 18 

La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidencia y a 

iniciativa o petición de la mitad de sus miembros. 

4f(A~;1;t~ª,á vál id amente constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros. 

I¡j '" '(r~~~fla J ~;)a Directiva adoptará sus acuerdos por mayoría de votos presentes o 
~ \ . / ;'Q.-<-f~:~::'')- '-ti! 
t , g;-:~",¡¡epresemtados. En caso de empate, el voto de la Presidencia será de ca lidad. 

--,' ~ '", y.r ~J¡¡ "-_ . "/ o- Ij ., o"ii 
" ~RncuLO 19 

" ~k D 1, %~ 
~~_;-:; . ~ •• ~.; - I , 

'='::t,áS facultades de la Junta Directiva se extenderan, con caracter general, a todos los 

~q.¿~,9S. propios de las finalidades de la Asociación, siempre que no requieran ; según 

,,~::; / ' ést-6ii Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 
",,'" ~- , ' 

,3 ( 1 ¡ , 
~;''.1 I ,! .,t'~'';'" ¡-

"1': 1 t·~·;: ~~ concreto, son facu ltades particulares de la Junta Directiva: 
i.'~·r: ¿ 

. . ' 

'; ¡:;I, ... \ , :a) Diri9 ir las actividades sociales y llevar la gestión económ ica y administrativa de 

\ '~\ "/:·:,',:' .. 'la':As9'ciac ión , acordando realizar los oportunos contratos y actos . 
'-- ~".,-i·i;, ·, ; - _~;·;: · '~<'c_'. ( .... 

.. \'~';, "' '0) ,Otorgar los poderes que resulten necesarios para la gestión de la Asociación .. " . . '. 

'~~;~'tr:;'~]:~t~1~~utar los acuerdos de la Asamblea Genera l. .::\:., .. , : 
L.~Y~.;~""~.~~.;::;:;p:,(,(~~:~~ . , _ . ' . . 

. ~fJ:;:\" ,;' ,d) 'l1orPi,ular y someter a la aprobaclon de la Asamblea Genera l los Balances' )f. ' 
ll.:::7 5~/ (. - ', '~-:-~ . (}. \\ 

(1 ~:,} '; ' , las o,Q~jlras anua les, 
\\ \ B I \~.; : j) Rª~o IJer sobre la admisión de nuevos asociados . . " . , 

' . . 
. ... . . . 

.. ', ' . .... 

\h (~ (~:jt/ /'1"/1 .. ... .. , 
"". \.7; ~~:l /1 
~\." iV., __ -.() /.i 
~. . ":;'1 1 t p:;\; ... .{/ 

-~-:;~~~~~.d$~ 
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f) Nombrar delegados para alguna determ inada act ividad de la Asociación. 

g) Cualquier otra fa cultad que no sea de la exc lu siva competencia de la Asamblea 

General de socios . 

ARTÍCULO 20 

Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su cargo como miembros de la 

Junta Directiva, así como las que nazca n de las delegaciones o comis iones de 

trabajo que la propia Junta Directiva les encomiende . 

ARTÍCULO 21 

Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los 

miembros de la Junta Directiva, exceptuado el supuesto del artículo 17 apartado c, 

se proveerán por la propia Junta Directiva mediante nombramiento provisional, que 

será sometido a la Asamblea General para su ratificación o revocación, 

procediéndose, en este último caso, a la designación correspondiente. 

La provisión de vacantes deberá realizarse de conform idad con lo dispuesto en el 

. ;;;:f~¡~";i';,~;.tícu I O 16. 

lf~,: t.~" .:2~;~fTULO V: LA PRESIDEN~IA DE LA ASOCIACIÓN y LAS 
~.' '. ' ,gg~!>i"1f VICEPRESIDENCIAS DE LA ASOCIACION. 
: . . ~ \' 
¡~' .;&,::"", ,· ·1) 
I fr 1"' f;f.::., J ,r,¡'¡d 
',"¿:. ~":~)VAR~~/SULO 22 

-~~ ----. '\"v/' !..11.r¡¡ 
\\.,> L't,,] residencia de la Asociación ejercerá las funciones de la Presidencia de la 
\>~_~;.... r .. ~}J 
\>;;(k DE ';~$á mblea Genera l y de la Junta Direct iva. 

,:<~-~-~~---... 

.' ~~~1';~~;f¡;~:,~~\ácte r gratuito y será elegida y revocada por la Asamblea Genera l e.~~re 
! y ¡71?s-a60G!.~?os . En cualqu ier caso, la persona que ostente la representación del 

. 1!{,g,,*-:Qcfado ¡el~gidO para ejercer la Presidencia deberá ser mayor de edad, encontrarse 

\ ., 

ícfhi§~ l e n¿: iu~o de sus derechos civiles y no estar incursa en los motivos de 

"" .. ,.:Jn<:o!npati·biíidad legalmente establecidos . El Reglamento de Régimen Interior 

~~~,:.~~:i~~ l a.¿e( proced imiento para la presentación de candidaturas. / -. -/~~ .-/ 
> .: -, ~";.lJ~)~~~/ . 

, ,;1~~~~bF.~.ción del mandato de la Presidencia de la Asociación será de cuatro años'. 
, X.//'<;;.,~\·'-:,,;> p.\{~sr.~o '~;~.~{.--;;-:~~ 

, ,!/;~:.'{:;-~v\)·:dri-~< <ji~(~f~~\ 
'(¡,, ),y ;;',:.i!!;..ij PI~g$ldencia podrá tener carácter itinerante y rotativo entre las ent idades 

' r'~ · :l~f.j:g.~~'~ li ~¡f~J;~.·'~llos entes instrumentales que se integ ren en la Asociación , 
\\"-\ ' • 'I.<~:;(-'!'fJ' , l. 

I \':~:¡, ' .. -'.~". , . . 0"" /; 
';~~ .~.,,,, 0::~'/.I 
"~ .. :<' ~I A D~\....I(::..d"";;'/· 

) -O;; ".;:;,;,~7 
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La Pres idencia podrá ca usar baj a : 

a) Por renuncia vo luntaria comun icada por escrito a la Junta Directiva . 

b) Por incumplimiento de las ob ligaciones que t uvieran encomendadas. 

c) Por expiración del mandato. No obstante, cont inuarán ostenta ndo el ca rgo hasta 

el momento en qu e se produ zca la aceptación de quien deba sust itu irle. 

d) Por revocación aco rdada por la Asa mblea General. 

ARTÍCULO 23 

Son atri buciones de la Pres idencia : 

a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de organ ismos 

públicos o pri vados . 

b) Fijar el orden del día - teniendo en cuenta, en su caso, las pet iciones de los 

asociados formuladas con la suficiente antelación- , convocar, pres id ir y 

levantar las sesiones que ce lebren la Asa mblea General y la Junta Directiva , 

así como dirig ir las deliberaciones. 

c) Ordenar pagos acordados válidamente. 

d) Autorizar con su f irma documentos, actas y correspondencia. 

e) Adoptar cualquier medida urgente qu e la buena marcha de la Asociación 

,.p""",,"-. aconsej e o que resulte necesa ri a o conve niente en el desa rrollo de sus 

if~;\\A ,'I!i¡:,~~", activ idades, dando cuenta de la misma en la siguiente Junta Directiva que se 
F'::~ , ,\ ce lebre. 

'fl~\ Designar al titu lar de la Secretaría Técnica de la Asociación establecida en 

-~,*'. ;,y-- ElJ los artículos 43 y siguientes de estos Estatutos. 

t:..1j¡ 
,Off 

) 'f:~JiCULO 24 
---">'[ os Vicepresidentes de la Asociación susti tuirán, por orden de nombramien to, al 

Pres idente o Pres identa de la Asociación cuando se ausente, por enfermedad o 

/~~;~ri~-~,ffii'e r otra causa, y tendrá sus mismas atribuciones. 
/ •. ':,~" 't>' ...:y . ¡ feJ .;J , 

;/,!..; *--¡:;'~icJh~s id e n c l as tendrá carácter gratu it o y se rán elegidas y revocadas por la 

I ;:¿ UJi~f~Tb l e~ ~ene ral entre . I ~S asociados, En cua lqu ier caso, las personas que 

; r;a \: o~tell\e n la representaclon de los asociados eleg idos para ej ercer las 

\ f~, ,~~~;t;y~~!eiide ncia s deberán ser mayores de edad, encontrarse en pleno uso . d ~~I?~,~ :; 
\ '§.,."..-"'-::;;g;ere s.n:o~, civ iles y no esta r incursas en los motivos de incompatibi lidad l e9ar~lé nte 

1.:~<::S~F¡~~~é{¡dOS . El Reg lamento de Régimen I nteri or regu lará el procedimien\Q', l'la ra la 

I!:lf .... \ Pi\~J\ac i ó n de candidaturas . 
¡¡ ") " í ''\ m i l t.! : ~ \~.: . ~: \ . I 
" ., . \ _",'1 2J ¡ 
\~ \' \ <i0l ('§--!¡ 

'0. $/ ' ~\'C" \' "Q<';:.:}'" 1 O 
~~J¡ ... ~r 

~--' 

, . 

" , 

" ',' 
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RED DE CIUDADES POR LA B ICICLETA 

La duración del mandato de las Vicepresidencias de la Asociación será de cuatro 

años. 

Las Vicepresidencias podrán causa r baja: 

a) Por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva, 

b) Por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas. 

c) Por expiración del mandato . No obstante, continuarán ostentando el cargo hasta 

el momento en que se produzca la aceptación de quien deba sustituirle. 

d) Por revocación acordada por la Asam blea General. 

CAPÍTULO VI: S OCIOS 

ARTÍCULO 2S 

Podrán pertenecer a la Asociación aqu ellas entidades públicas o sus entes 

instrumentales que promuevan mediante un plan estratégico, planes sectoria les, 

planes directores, simi lares o líneas de actuación que favorezca n, en el marco de la 

••• c,;':" "'''''' movilidad sostenible, la circulación en bicicleta en su ciudad o territorio . 

. ? :~:;~ ~ / ,,';; ,\ 
¡/ ~.".,M"I' As¡'!rismo, podrán pertenecer a la Asociación aquellas organizaciones que, sin ser 

ii < -i{ ,.,li' d" pObIi,,, e' ,,'~ ,,,,,,m,,"", d' ,,, m',m". ,,,,d",, q", '"bei'" 
i:~~. d'~ e~~~ promoción del uso de la bicicleta y/o sus infraestructuras. Su incorporación se 

\~ l;íf!;~a en calidad de socios técnicos u observadores. 
\~'\:".,. ,;"vl 
\l;).:'(; \..,9/ 
"4~.~D E -(7,"", 
""',,=~ Quienes deseen pertenecer a la Asociación , lo so licitarán por escrito dirigido a la 

Presidencia , quien elevará la propuesta a la Junta Directiva para que ésta resuelva 

,""------/~ros"-~t\a admisión o inad misión, pudiéndose recurrir en alzada ante la Asa mblea 

, ;f G~~ra l, Junto a dicha so licitud deberá aportarse documentación que acred ite la 
.. ~:.. - , ',. ~ " 

" , ex¡isterici¡;¡ de los planes mencionados en el apartado primero de este artículo: Eri el 

! ,\ L~f'c~so d~ 16s socios t écnicos u observadores se acred itará el trabajo en defensa de la 

I ~.1 ,fi5:; '-fcicleta y/o sus Infraestructuras. ' 

\~~. ,:: ,~fi:;:¡;' acue'rdo de integ ración deberá ser adoptado por el órgano competente de la 
YO,}: .. ~ • • I 

'<; " ' , 

, .[ :' ;'(e,~(idá d interesada en el que se expresa rá su vo luntad de ad hesión y cumplimi ento 
J I ·" \ • 

~t-~~;.t~s'presentes Estatutos, 

1í'~~':S\~~\\';\;"l ~ i::l: iO y~,!;(,¡.~\...) .. '.'.! ;. 1/./:" 'V<,. a I;,~, •. , C'\. . 
..7 ;:J'')'. , Frrn A<Rt:':IP,SU~:tO 26 
f! ;;": :] : "'~""!:",=! 'll:: rj \ 
fi ", ~o: • ( •. : . .... -¡¡.¡ • lj,:?' 

\)\ \~' j~ : tL;~r;~) .L...ri*~'? VaS causarán baja por alguna de las ca usas siguientes: 

, "', ' Q' ~ 
-~ ' >" f-....~ l' 
" .. , e' (->:h/ 
~' . _ :, . ;~:~.~.·~;;r 11 



RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA 

a) Por renu ncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Direct iva, 

b) Por incumplimiento de las ob ligaciones económicas V en especial si dejara de 

satisfacer' cuotas peri ód icas , 

c) Por incumplimiento reiterado del deber de asistencia a las Asa mbleas Generales , 

d) Por sepa ración por sa nción aco rdada por la Asamblea General, por el 

incumplimien to grave, reiterado V deliberado de los deberes emanados de los 

presentes Estatutos o de los acuerdos válidamente adoptados por la Asa mblea 

Generala Junta Directiva, 

ARTÍCULO 27 

Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios: 

a) Socios fundadores, qu e serán aquellos que participen en el acto de 

constitución de la Asociación, 

b) Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de 

la Asociación, 

c) Socios de honor, que se rán los que por su prestigio o por haber co ntribuid o 

de modo relevante a la dignificación V desarrollo de la Asociación , se hagan 

acreedores de tal distinción, correspondiendo su nombramiento a la 

Asa mbl ea General. 

d) Socios técnicos u obse rvadores, que serán aquellas organi zaciones que, sin 

,-:~~'!A~"':~:';;. 
l<:/~ l.>, ¡' ~, " 

,í .. ~'~'"\ ,.\~' fff~ \--%3;;7 ~,-- l\ 
"/ ...... "7, ' H '\ v""~.. (-- ,1 

ser entidades públicas ni entes instrumentales de las mismas, acred iten 'que 

trabaj an en la promoción del uso de la bicicleta vio sus Infraestructuras, 

,v /. v~ii< ' ';- A RTÍI=U LO 28 
y )./ ~¡r,-':.~y l'9iM 
\0'::" ""/ LlleñoCiOS fundadores V de número tendrán los siguientes derechos: 

\~;::;,,> . ¡¡)C:;1 0mar parte en cua ntas actividades organice la Asociación en cu mplimiento de 
~:':;'f:(~ D F. >~;.;:/1 . 

~·'7 .. ~~;;':;:0-r.§.us .iln~s. 

/<~;b)Ig,\~fr.~;ar de todas las ventajas V beneficios que la Asociación pueda obtener, 

/ ¿.,d'" ~--P~rticip\'lren las asa mbleas con voz V voto , . 

/ , 'f' /~r~ec\6r~s V eleg ibles para los cargos directivos, 
i 15 r"·""" / . . . ¡ p <t;~,~~':~rdbir. ' irjformación sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la 

,', 

1\ f; <'i \," ,soCiac ión , 
.. t.~ .-1 'i -. '. • •• 
'~;''' ~L .· \ , , _:_ ; /; '. n "<',:::.:':,: f).:'·Hace sugerencias a los miembros de la Junta Direct iva en orden ,al mejol' " , , 
\::;':':"" "'''''~~~:~~~~ '-": . " . ' . . 

.. ~~;.;¿)F Jv/ ¿Jin.piimiento de los fines de la Asociación, .. :, ' 
¿1/ (S'.' ; :.\,§·::~,·J-'.'\'D:'i:"""'V(~\ .~:~~ • .~ 
/¡}~'f';'" .:.·i#$~·~~rarse vo lunta riamente de la Asociación en cualquier tiempo, sin pe:rj~tcio de 
;[:Z¡.': "':~~:' :,\ los ÉO~'p romisos adqu irid os pendientes de cumplimiento, , . " . 
~::""l ':. V~~~' <~\ . . " 
'~02.~··~. ~:~i~í) .$;/ . 
\. ......J .->- 0' ''f' 

' :.... \ (¿./ /.;-

"';~- _.Cl)!I·{"'r ' ,\ P,~J:>;¡? 
. ~:_. V '-'l ":. • .!fJ,,_. ""~;? 

- .,;;:-- -. .-.... ' 
-~-,- - 12 
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RED DE CIU DADES POR LA BICICLETA 

h) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y 

representación, del estado de cuentas de la Asociación y del desa rrollo de su 

actividad . 

i) A ser oído con carácter previo a la adopción de med idas disc iplinarias en su 

contra ya se r informado de los hechos que den lugar a ta les med idas, debiendo se r 

motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción, 

j) A impugnar los acuerdos de los órga nos de la Asociación que estime contrarios a 

la Ley o Estatutos . 

ARTÍCULO 29 

Los socios fu ndadores y de número tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos vá l idos de la Asamblea Genera l y 

la Junta Directiva . 

b) Abonar las cuotas que se fijen, así como las derramas u otras aportaciones que 

pueda n corresponder a los socios con arreg lo a los Estatutos . 

c) Asist ir a las Asa m bleas y demás actos que se organ icen, 

d) Desempeñar, en su caso, las ob ligaciones inherentes al cargo que ocupen, 

e) Compa rt ir las f ina lidades de la Asociación y co laborar para la consecución de las 

mismas. 

,d;,~$'7~"~~;;:,~\ 
" \,... ARTfcULO 30 

11 . A K 
J.f~' Stt~t.os ~~ijiOS de honor tendrán las mismas obligaciones que los socios fundadores y de 

h:);; ~¡li\'fúmr!.i~ a excepción de las previstas en los apartados b) y d), del artícu lo anterior. 
"\,<.~ " J~\~,...~ oa·d ' ,. t."·, ~ ';/Asirt;!!.!i,mo, tendran los mismos derechos a excepcion de los que figuran en los 

í~;:~\ . aRá(~~dOS c) Y d) del artícu lo 28, pud iendo asistir a las asamb leas sin derecho de 
\ .. ~." " (" \V¡ 

'<':-',~/ .... - ,\ ).>.,-
"'~;,J.' r: "·)lOtO . ..... -.itz~· _, 

/~·rol.:~~~ /:::7/ r Los ~O<Ílb}\~écnl cos u observadores tendrán las mismas obl igaciones que los SOC IOS 

I ... : "~. ~~nd'¡'dore? \y de número, a excepción de las previstas en el apartado b y d) del 
1 '. (1,,>(\ T '- . 
';" í '11tcL10 anthior . Asimismo, tend rá n los mismos derechos, a excepción de los 

~ , l fjjl;ciritos,en los apartados c y d del artículo 28, pudiendo asistir a las asambleas Sin 

~ ,'.: ' !-oe'i1€tho 'de voto. 
\'.:.'\. , 1 j' ;"i'::';N,' 
~:;: . .' ,:" , : -;, ::'::".~~ \}i'l / .. 

. , ?''''<'-,=''-...... ,o .r '.· . . ,', , ~~. ' ~\TO ~ ... ,,~ . . -• >1 ~,~tl, Q:k.i!" , • 

j¿¿;. ;,1" ,.oy·~M!lSi1o ':'-'k;?~ ; 
y.:¿:'f ~.v" I ;:~~ r¿!Q) "\\ 

[~""':! ¿}'?t (rrf'~ ' <16 1-~ i\ 

\
(1. ;<:l ' .!(~.~k·'" j,S l \ :::.1?1:.:J'i L. , 

). . .\1 ",1' . . . : I if 
\\ . ~ > 

'-' /':--' ..... '1(,. ~ 
";":, ('", . á Y¿ 
~~.: .. , . .. ' í"O::\X.'-'¿y " . . :.-.,~~.~;~:¿~ 
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RED DE CIU DADES POR LA BICICLETA 

Artícu lo 31 

El Reglamento de Régimen Interior establecerá los términos en que pOdrán ser 

invi tadas con voz pero sin voto a las sesiones de los órganos de la Asociación que 

se determinen las personas o entidades, que compa rtiendo los fines y obj etivos de 

esta Asociación, por su naturaleza no pueden ser miembros de la misma o que 

pudiendo serl o no estén asociadas en ese momento. 

CAPÍTULO VII: RÉGIMEN SANCIONADOR 

ARTÍCULO 32 

Los asociados podrán ser sancionados por infringir reiteradamente los Estatutos o 

los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

Las sa nciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 días 

a un mes, hasta la separación definitiva, en los términos previstos en los sigu ientes 

artícu los . 

A tales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una investigación para 

que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sa ncionables. Las actuaciones se 

~'¡;I!~"áO , oobo poc " ,,,,,toe"~ Té"",. como 6~,"0 'o""doc. q", propoo'c' , 

¡f'¡¡"',:i:l,r,'/¡D I ¡f,J~,~\ta Directiva la adopción de las medidas oportunas . 

'!<, ~~ "~i 
'v. .. "j':;;: ",La ii}ldosición de sanciones será facultad de la Junta Directiva, sin la participación 
')::> <':-.. <.'..[, Tí 
;'~?-. "~" ';r~del JlVi lar de la Secreta ría Técnica, por su ca lidad de órgano instructor, excepto en (.\ _" '" l' ::;~ ,\'\ ,.~. ,/q ''(?> _____ ~ l:S~í:J'l2u esto de que la conducta sea sancionable con la separac ión definitiva del 

";~·~'~4~~~Eí~:A.~ cuyo caso será facultad de la Asamblea General. 
/ .~!~~ '\, . ~ ..... ' ~- ...•• 

? ~ ' . ...., L --........ O " - • • 15;' ¡r.~Q~o~ C~~?;¡ dicho acuerdo será motivado y deberá ir precedido de la aud iencia al 

í · .. , ( .t!r.i}ifk;'§adO'~ ' . . -
i ty ll:' ·:1 / l::i' . 

1, ~~, , ; ·) C"·:::.~:~:ra o'<)J .::¿~erdo de la Junta Directiva, podrá recu rrirse ante la Asamblea Ge~era l. 
'.<\t~~~ ,. " "11 ';<3, f.t"'{r;~\;., ~:. . < \ '. : '.~ . . ," .. 

\ .... V ¡":-- ,o.t,~~~' ." ';' " • . : ' .: •••• ' 
" "''Li'l·.·;!Á''''J,·.icíULO 33 ~~ ..• ~~.... ,. \ .... 

,f;;:;~:.~ .:'.~.¡(~~M,!=oa ra expediente sancionador, la Secreta ría Técnica, previa comp~obación 
;? .::-:> ,~":.>\,' · ".o.;~~ 0"\\ • ' • 
.if<ip,,~f' ,<" de r&¡,4íé'thos, remitirá al interesado un escrito en el que se pondrán de nian"if iest0 . 
. ' _,: ".,J (1 ~I \ ' ;:' .;. \ \\ " .' • 

';l~' ~'~' ·,.,;.;::.Jtis ca~gos l que se le imputan, a los que podrá contestar alegando en su deferisa': le? : . . :': 
-~ -.- \ >",,,,,. \ "i '¡ 
:~ ~\ JI~f1~ r~~ /J 
.{. ~"¿& f:"'::",Y ,/:Y ,/1 

AV .... ,~ 
.• -" :--.v ':1' 14 

. -'}Yf" " \ ,,\..'" A" 
....... . . . ,~\:..,", I ~ 
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RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA 

que estime oportuno en el plazo de quince días, transcurridos los cua les, en todo 

caso, se incluirá este asunto en el Orden del día de la primera sesión de la Junta 

Directiva que se ce lebre, la cual acordará lo que proceda, sin el voto del titular de 

la Secretaría Técnica por su ca lidad de instructor del expediente. 

El acuerdo sa ncionador será notificado al interesado, comunicándo le que, contra el 

mismo, podrá presentar recurso ante la primera Asa mblea General que se ce lebre, 

que, de no convocarse en tres meses, deberá serlo a tales efectos exclusivamente. 

Mientras tanto, la Junta Directiva podrá acordar la suspensión de sus derechos 

como socio y, si formara parte de la Junta Directiva, deberá decretar la suspe nsión 

en el ej ercicio del ca rgo. 

En el supuesto de que el expediente de acuerdo sa ncionador deba elevarse a la 

Asa m blea General por proponer la separación del asociado, la Secretaría Técnica 

reda ctará un resumen del expediente, a fin de que la Junta Directiva pueda dar 

cuenta a la Asamblea General del escrito presentado por la persona inculpada e 

informar debidamente de los hechos para que la Asamblea pueda adoptar el 

correspondiente acuerdo. 

ARTÍCULO 34 

/:~~~~iftu~rdo de separación, que será siempre motivado, deberá se r comunicado a la 
A/ y.J '{" .. \'1 

/I~ ~,, :,,!g:rsó"Pl\¡\ interesada, pudiendo ésta recu rrir a los Tribunales en ejercicio del derecho 

,r!!~l 'c:~dfúe I~ \~orresponde , cuando estimare que aquél es contrari o a la Ley o a los 
d. ~d¡" .¡ 
(~ ~ ~{.~~statljtds. 
~\' . \~ ~< <;;;'V <:J.'íj 

\\~~\~7" ,r:.:.'lJ 
f¡" \0 '-vI,.-. .1" . ~-·/f 
\~UI' A,,~fIl.ULO 35 . 

1,. / ~ ". ..... 

'''>¡c~~~1tli~Í\.separación de un socio de la Asociación, ya sea con carácter vo l únt~rib 
I:~;'f:" 19-~~' 'w~ecuenc i a de sa nción, se le requerirá para que cumpla con las 

(~": /~Z~~;c!onef,¡\¡ e tenga pendientes para con aquélla, en su caso . 

\ ~\ ~iTU~'~i~III: RÉGI MEN DE GESTIÓN 

\\. " ··)X.J~ ./. ;:: 
'\,;~-""A!:tlC!!.~·'3,() 

" r,~j,:~;¡;~:~}~(j~;Qr;C i ó n en el momento de su constitu ción carece de fondo social . 
" ¡~ r .: 'U'i' . .jf"".:,~to- 'Y .. < " .:-\ , ,ti' .~ .. ' " 'V,. . r-,/ <!(i ~ 

>t'.~ '·iF t, ~::,')<',i,J " ~~\\~-'\~~" , d(" ~ ~N , 0:::;;;_4 ' c~, >'h \ 
~ i3 ,(r' .~-. ';,~"1 • ;k:i ~1 r 
t· I!.j l ~j}:t j'j. , i)0 :¿: '.1 
h ~" C .. ".".. .' . ;;¡ ,1 
~\ ..... .'.. 1( \';':~ :X I ., .... ""', '1 
\:~.>, ~;¡-

:',':"v" r:-.~ 
... : ... . ' l..f n::;Lr.:.~,' ., ' 1.;,':-. ',.)!- .~..-.... ,,~."'= 15 



RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA 

A RTÍCULO 37 

Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los f ines y activ idades de la 

Asociación serán los siguientes: 

1.- Las cuotas de los soc ios, peri ód icas o extraordinarias. 

2.- Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibi r de forma lega l 

por parte de los asociados o de terceros. 

3.- Los beneficios derivados del ejercicio de activ idades económicas, 

inclu idas las prestaciones de servicios, desarrolladas por la Asociación . 

4.- Los intereses e ingresos de ri vados de bienes y va lores pertenecientes a 

la Asociación. 

5.- Cua lquier otro recurso lícito. 

A RTÍCULO 38 

El ej ercicio asociat ivo y económi co será anua l y su cierre tend rá luga r el 31 de 

diciembre de cada año. 

A RTÍCU LO 39 

.rP!¡;'7;,''-'% La Asociación llevará una contabilidad donde queda rá reflejada la imagen fiel del 
.I;~\'\ \ ' \',F ~~'.:::~ 
,j. ",) '<, :':;"patrimon io, los resu ltados, la situación f inanciera de la ent idad y las activ idades '" \ ~'U +~~~a l izadas. 

;¿~. 'I~ ~\¡ 
'l !o,.,f,::;;'/ fYi~ i m ismo, dispond rá de un inventa rio actua lizado de sus bienes. 
:';" lOqi 
~\,,0 (""'!J:Jtl 
'./'-~ ~ "-)/..~. 

\~~,[.J • .>;);~'¡S i la Asociación obtuviera la decla ración de utilidad públi ca deberá cumplir con las 

ob li gaciones contab les y de aud itoría de cuentas establec idas en la Ley Orgán ica 
~ r>'-~- -" " --'- ... .... 

/-~\\i\ ;nf2O:02; " de 22 de marzo, regu ladora del Derecho de Asociación y su normativa de 
/ ~" I.-V-'" ' • • ' , 

/ /.'<5,..V· " . . ' 
1 (,)' y60.esa

)5" ro1l9: '. 
I ... .., .......... 'i " 

,/ ;' '.q/ / -:~~ ._'. l.::: '~~,.; 
í i";J ( .,j;iA'l c:cia lqd ier caso, se rea liza rá una aud ito ría anual por parte de la Intervención 
j r~' f--'-X;.f:,(. I ;.' i 
; [-¡, .". · .. .(;~enera l !,de la entidad pública que ejerza en cada momento la Presidencia de .Ia 
i P"\ I ,t:..-"~} • 

\ ~, " ;":,:/:.::;Ij~ cia;ción o de la en tidad pública a la que se adscriba el ente instrUmenta l q~~ . 
, ... . " . 

\ '(jl ,. . " 'ejep'a ~n cada momento la Pres idencia de la Asociación. ',; • • : : : . '" . 

)~~y~~~~:: / :.>: . . , :. 
///, .... \ ""',, :i_~'( cl<~~fULO 40 . I '. '~ •• ' ,' 

/~/~';'Y·'''':''¡-: ,: - ('ª,~~é~\fT1en ju ríd ico de la actividad contractua l de la Asoc iación será el e~t~'o l eddGl , . : • , • , 

,4 "~f;~~\ en'%'la' » ey 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector públ ico, P9r:~ · " !9~ " ~. ,:' : 
\ ~ t:~~T9 ,.f!-/ 

(,~ .. , / 
.. (;;.';; ;~i 

.~,:- 1'" p.. Q .-:f-Y 

... ~~:...~~~. 
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RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA 

poderes adj udicadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de dicha 

Ley, 

ARTÍCULO 41 

La se lección de personal de la Asociación se deberá reg ir por los principios de 

igua ldad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria , 

ARTÍC ULO 42 

La Asociación mantendrá una relación actua lizada de asociados, 

ARTÍCULO 43 

La Asociación contará con una Secretaría Técnica cuyo titular será designado por la 

Presidencia de la Asociación y que actuará como órga no auxiliar de la Asamblea 

General y de la Junta Directiva, 

ARTÍCULO 44 

Serán funciones de la Secretaría Técnica: 

a) Impu lsar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Asa mblea General, así como 

<~.i':.~"" elaborar las propuestas que deba presentar la Presidencia encam inadas a la 
",o/~TA 7~~ 

/<\.~ .. 1¡1¡,;- realización de los fines de la Asociación , 

.1; '1" ¡;':;¡'ki1b ;-¡;-t,~ propias de la tesorería de la Asociación y en especia l recaudar y custodiar 

lí, o ~1"<~~<JJ 16s'1, fondos pertenecientes a la Asociación y da r cumpl imiento a las órdenes de 
11 ..... <b I 
Jll.... n ' t' ... ...h 11 :;:=, ~,~~ ~~Jo que expida la Presidencia, 
~ c) 'DoJ' rigir los trabajos admi nistrativos de la AsociaCión que le sean encomendados 

\'~' r,/ ' 
-:.; / . ,,; ... :/ .. 
'\iÚ _ \5:ópor la Presidencia , ..... ':{.:-. .,p l: \.-'~~/ 

"''''''·.<"C;;-''B) Exped ir ce rtificaciones de los acuerdos adoptados por los órganos de la 

, O" ' , Asociación, 

4~J(13I~borflr las actas de las sesiones que ce lebren los órganos de la Asociación, 

f~ - :)._Jde~~(,!'<'l~ libros de la ASOCiación que sean lega lmente establecidos y el fichero 

, / ",'<'" d1 asa~la:dos, 
/ l.:. ~ =~ .... ! ; f t~~ 1 

'09Yicustod i ~r; la documentación de la ent idad , haciendo que se cursen las 
1 .~~ t."" ~ l 

' L' co uníc<lciones sobre designación de Juntas Directivas y demás acuerdos 

'. , ,",~~:~[\i,r 'ociat~~s/inscri bib l es a los Registros correspond ientes, así como la presentación 
JI' , •• 1U,t"J '''I,:': ~'¡ (' ,' , 

• '. ..",,~.:,::!1.'_'t.t..i;/~~· >' ¡;." ' , 
"d";:'::'~í G ('J},:1!,'!l'~e;fcuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones documenta les en 
:.:<7 ·",'>." """'. -'¡("" ':~ • ~/,\"",.;'"';" ",", y." I(¡.¡¡1e· -minos que lega lmente correspondan , 

.' "f $~ .:? I"'rf'í"'f ií~ ~ \\ '1:' S· ~: , .... .,,:<. .• },.; 1 ·i 9- ,¿ 

.'>., ,J . I '(-r"': ' ¡-'ji ¿ . \ 1 
, « ~! , , ~:rg)P~l " ;;; )J t 'e l,fj 'i¡t¡!o' J: 111 I l 
'o \' Q , J ~ ? _ . j' 
r~ f~~' :." • { 
'~, ) ~i·.' 0- 1 
',- -:;"1.., '<l3~/I 

. . /~'. ; . n, c~//.f" 
.\ ...... ~ , .. _,.",;.~ 17 



RED DE CIUDADES POR LA BICICLETA 

Artícu lo 45 

En cualquier caso, los Serv icios j urídicos de la entidad pública que ejerza en cada 

momento la Pres idencia de la Asociación o los de la ent idad pública a la que se 

adscriba el ente instrumenta l titular de la Pres idencia de la Asoc iación prestará n a 

la misma el asesora miento lega l necesario pa ra el desa rro ll o de las actuaciones de 

los diversos órganos con respeto al marco lega l establec ido , 

ARTÍCULO 46 

La Asociación dispondrá de un Libro de Actas en el que f igurarán las 

correspondientes a las reun iones que ce lebren los órganos de gobierno y 

representación de la Asociación, 

CAPÍTULO IX: DISOLUCIÓN 

ARTÍCULO 47 

La Asociación se diso lverá: 

- Por vo luntad de los asociados expresada med iante acuerdo de la Asamblea 

General Extrao rdinari a, convocada al efecto, 
,<;f.~;:c;;:;~,~~':.,,'c 

l;:,')"'~" ,1 , c,;" ' ",,!'or imposibilidad de cu mplir los f ines prev istos en los Estatutos apreciada por 

;f<:' ~.\~,' J,;b /~,?'rdO de la Asa mblea General Extraordinaria, convocada al efecto , 
d -',> ' ,"1";1' - 'por sentencia judicial. 
:k,... /:;~~:~'-~~, ~l~ 
'1\~ ~;<s.~Y/' ¡¡¡}ff 
~\~), 'V ARtícULO 48 

1.' "-" ,~ 
'{\..-"0"" r.: ~- ,,-; 
";-'>' • En' caso de diso lución, se nombrará una com isión liquidadora, la cua l, una vez 
-':;';":::-/1 \. ' , o' 

"~,,2.~"";;:C~xt ingU i das las deudas y si ex istiese sobrante líqu ido, lo destinará pa ra f ines 

.<~~~M~;:!?n el objeto de la Asociación que no desvirtúen la natu raleza no lucrati va 

~)'J'de_ l a ml$.m~, 
I I,~y r---~';! ' " (51' ~if!i:!{!is i ó n .. ~;· ~ i q.' uidadora t~ n d rá las funciones que establecen los apa rtados 3 y 4 del ¡ [f¡ " ~() ~8;,.?e' la Ley Organica 1/2002, de 22 de marzo, reg uladora del Derecho de 

I r'i'l /:!ú·~A$0ti acto n. l" 

\¡~?:\ " :;!'~;0);:,?, ,~ ~;ji ":: ¡'" . : : 
~~t~~:OI~{'~SÍ~IÓN ADICIONAL PRIMERA: '::.: . 

//~,/~·: .. :~~~:.ifi.{hl.~;r)(~~-,/ , . , ., 
p. ,/~,;"," ,.;:<0' Eñ~\l.l\? cuanto no este prev isto en los siguientes Estatutos se ap licará l a ;v,i g:nt~ , 

Ii ~'ur \~~~~:~\Ley.'!O;~án i ca 1/2002, de 22 de marzo, regu ladora de l Derecho de Asoc i ac i ó~ ¡v,'~ ~( : 
" o', \ :'::;¡,;~ i spq}i#io n es complementa ri as v igentes, 

:~:'~::'~:~~fl 
---~::..~--.. -::~-._ .' 
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RED DE CIU DADES POR LA BICICLETA 

DIS POSICIÓN ADICIONAL S EGUNDA: 

El Reglamento de Régimen Interior podrá estab lecer la posibilidad de ut ili za r 

med ios electrónicos para la rem isión de las convocatorias y demás co municaciones 

previstas en los Estatutos de la Asociación. 

Las comu nicaciones a través de medios elect róni cos serán vá lidas siempre que 

exista constancia de la t ransmisión y recepción, de sus fechas, del contenido 

íntegro de las comunicaciones y se iden tifique fid ed ignamente al remitente y 

destinatario de las mismas . 

La utilización de medios electróni cos para las com unicaciones deberá ser obj eto de 

aceptación expresa por los potenciales destinatarios o usuarios de los mismos, 

mediante escrito dirigido a la Secretaría Técnica de la Asociación. 

Asimismo, el Reglamento de Régimen Interior podrá establecer la posibilidad de 

que los órganos de la Asociación celebren sesiones en las que tod os o parte de sus 

miembros se encuentren ubicados en lugares distintos del fijado para las sesiones 

convencionales, siempre y cuando se cuente con los medios elect rónicos -o 

cua lquier otro medio de comunicación a distancia- necesarios para ga rantizar la 

participación de todos ellos en condiciones de igualdad. A estos efectos, el lugar en 

que se ce lebre la ses ión virtual será el dom icilio de la Asociación. 

En Sevilla, a 13 de 

. , , , 
" . 
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PRACTI CADA LA Il!SCRIPCIÓ:! CORRESPO:mIEr-:TE A LA ENTIDAD 

RED DE CIUDADES POR !JI. BICICLETA, INSCRITA EN 81. GRUPO 1 

SECCIÓ:~ 1 NÚ:·1ERO NACIONAL 595475, LA COCU:·1EUTJ(CIÓ:-J HA 

SIDO DEPOSITADA EN EL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIO:-JES. 

Nadrid, 01/01/2010 

EL JEFE DEL AREA DE ASOCIACIONES 

~ 
CARLOS ;-' IA:tTINEZ ESTEBAN 
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